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Protocolo de actuación para casos de amenaza de estallido de 

bomba en la Entidad
ANTES 

Identificar en el Instituto los lugares que puedan servir para ocultar objetos.
Mantener ordenadas las áreas de trabajo a fin de detectar fácilmente objetos extraños.

Controlar el acceso de personas al Instituto, utilizando gafetes de identificación.
Aplicar una estricta revisión de vehículos, paquetes, bolsas y portafolios de personas que ingresen al Instituto.

Realizar inspecciones frecuentes en escaleras, contenedores de basura, áreas verdes y baños para verificar que no 
haya objetos extraños escondidos.

Reportar vehículos abandonados o sospechosos en el estacionamiento del Instituto.

DURANTE  
•Mantener la calma, Intentar conseguir la 
mayor información de la persona que está 
efectuando la amenaza con preguntas 
sobre la ubicación y características del 
explosivo.
•Determinar el sexo, edad aproximada y 
actitud mental de la persona que llama.
•Poner atención a la manera de hablar 
para identificar a la persona que llama.
•Grabar o anotar las palabras exactas de la 
persona que llama, obtener información 
sobre la localización, tipo de artefacto, 
cómo es y el tiempo para la detonación.
•Hacer preguntas a quien llama, por 
ejemplo: ¿Quién habla?,  Cuando va a 
explotar?, En que lugar fue colocada?, Que 
forma tiene el paquete, Que clase de 
bomba es?,
Que capacidad destructora posee?, Colocó 
usted el artefacto?, Por que se colocó la 
bomba.
• Anotar la hora exacta en que se presenta 
la llamada y el número telefónico al que 
llamaron, si tienes identificador de 
llamadas anota el número.
•Mantener la calma y no propagar la 
información, podría ser una falsa alarma.
•Al término de la llamada avisar de 
inmediato a la autoridad de mayor 
jerarquía del Instituto en ese momento 
para que valore la situación y determine 
las acciones a seguir ó
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forma tranquila explique lo sucedido a 
detalle y de inmediato deberá convocar 
urgente a la comisión local de seguridad 

PUNTOS DE REUNIÓN
•Las personas deberán mantenerse aquí hasta recibir instrucciones 

En caso de verificar la amenaza.
•No tocar, no mover o levantar objetos, paquetes , sobres o 
bultos extraños.
•Desalojar el área y evacuar el inmueble de manera 
ordenada y únicamente con objetos personales.
•No accionar interruptores de energía eléctrica.
•De ser posible, cerrar las llaves de gas y suspender el 
suministro de electricidad.
•No dejar caer objetos que produzcan vibraciones.
•Apagar teléfonos celulares y demás objetos que puedan 
generar una señal eléctrica.
•Si se localiza un objeto o paquete sospechoso, notificar a 
Protección Civil o a una institución especializada.
•No obstruir las labores del personal especializado.
•Si las autoridades indican evacuar el inmueble, hacerlo de 
manera ordenada.

En caso de falsa amenaza.
•Mantener la calma y atender las indicaciones de las 
Autoridades. 
•Regresar a las instalaciones sólo hasta que les sea 
indicado por las Autoridades y Protección Civil

Como reconocer un paquete bomba
Lugar de origen extraño o desconocido, No contiene dirección 
del remitente, Cantidad excesiva de estampillas, Manchas 
aceitosas en el empaque, Alambres o cordones que salen y 
están adheridos  a un artículo, Etiqueta del paquete escrita con 
errores, Diferencia entre la dirección del remitente y el sello 
postal, La escritura aparenta ser extranjera, Olor raro. (muchos 
explosivos huelen  grasa de zapato o a almendras), Es 
extremadamente  pesado o  liviano, Es de forma desigual o 
desequilibrada, Es flexible en la parte de arriba, al fondo o a los 
lados. 
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Los brigadistas responsables deberán realizar una inspección ocular para detectar posibles daños o 
riesgos en las instalaciones e informar a la Comisión Local de Seguridad

DESPUÉS DE UN ESTALLIDO DE BOMBA

No se detectaron daños o algún tipo 
de riesgos.

Se notificara a la DGPPC  vía 
telefónica y vía SAIIUNAM que no 
hubo daños y que continúan en 
actividades normales.

Si se detectaron daños o algún tipo de 
riesgos

• Se notificara a la DGPPC  vía telefónica y 
vía SAIIUNAM sobre las posibles 
afectaciones y se realiza la evaluación de 
las instalaciones conforme al formato 
DGPPC-EP-01.

No es 
relevante la 
afectación

VUELTA A LA NORMALIDAD.
Previo acuerdo de la CLS, solo se podrá regresar a 
las actividades cotidianas una vez que se hayan 
realizado las reparaciones a los daños y se 
encuentren en condiciones adecuadas las 
instalaciones

Si es relevante la 
afectación

Se solicita a la DGOyC
revisión especializada y se 
suspenden actividades.

Si la DGOyC confirma sobre 
daños evidentes se 
suspenden las actividades 
hasta nuevo aviso.

Se realizaron las reparaciones 
de los daños.
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